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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez hoy, 24 de 

marzo de 2021 el presente proceso, para que resuelva sobre la solicitud de 

existencia de títulos y acceso al expediente, de fecha 19 de marzo de 2021. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.: 446 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCOLOMBIA SA 

Demandado: ATLANTIS IMPORTS SAS Y LUZ S. MARTINEZ  

Radicado: 76-109-40-03-004-2019-00121-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial, primero se resolverá sobre la solicitud de 

acceso al expediente digital, a lo cual se accederá. 

 

En segundo lugar, a la petición de información de si existen títulos a favor 

de la parte demandante, el juzgado verificó la página del Banco Agrario, y 

no encontró descuentos a ninguna de las partes demandada. 

En consecuencia, se 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ENVIAR enlace de acceso al expediente al solicitante de 

conformidad con lo expuesto en este auto. Téngase en cuenta que el correo 

autorizado es paola@mcbrownabogados.com  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, que no 

hay depósitos disponibles en lo actual. 

 
NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

          Juez 
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